
Luqueños declaran “persona no
grata”  a  Federico  Campos
López Moreira
La Junta Municipal de Luque declaró “persona no grata” al
abogado Federico Campos López Moreira, quien tildó de cobardes
a los luqueños durante una entrevista radial. El pedido fue
solicitado por los socios y fanáticos del Sportivo Luqueño.
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